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I. OBJETIVO 

Establecer el cumplimiento de los requisitos y procesos mínimos para administrar la Gestión CASS 
en las diferentes etapas (pre-calificación, planificación, licitación, contratación, pre-inicio, 
movilización, ejecución, desmovilización y cierre) de los contratos de servicios y/u obras que 
ejecute PETROPERÚ con empresas contratistas, que involucren actividades relacionadas a sus 
procesos y/o estén bajo el control operacional de PETROPERÚ, tanto dentro y fuera de sus 
instalaciones. 

 

II. BASE NORMATIVA 

• Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus modificatorias. 

• Ley Nº 26842, Ley General de Salud, y sus modificatorias. 

• Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, y sus modificaciones. 

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente y sus modificatorias. 

• Ley Nº 28551. Ley que establece la obligación de elaborar y presentar Planes de Contingencia 

y sus modificatorias. 
• D. Leg. 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias. 

• D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus 

modificatorias. 

• D.S. N° 012-2017-MINAM, Criterios para la Gestión de Sitios Contaminados y sus modificatorias. 

• D.S. N° 011-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo y sus 

modificatorias 

• D.S. N° 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y establecen 

Disposiciones Complementarias y sus modificatorias. 

• D.S. N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 

modificatorias. 

• D.S. N° 043-2007-EM, Reglamento de Seguridad para las actividades de hidrocarburos y sus 

modificatorias. 

• D.S. Nº 081-2007-EM. Reglamento de Seguridad Transporte por Ductos y sus modificatorias. 
• D.S. N° 039-2014-EM, Reglamento para la protección ambiental para las actividades de 

hidrocarburos, y sus modificatorias. 

• D.S. N°003-98-SA, Norma Técnica del Seguro Complementario del Trabajo de Alto Riesgo y sus 

modificatorias. 

• D.S. N° 015-2005-SA, Reglamento sobre Valores Límites Permisibles para agentes químicos en 

el ambiente de trabajo y sus modificatorias. 

• D.S. N° 012-2014-TR Aprobación del Registro Único de Información sobre accidentes de trabajo, 

• incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales y sus modificatorias. 

• D.S. N° 051-93-EM Reglamento de Normas para la Refinación y Procesamiento de 

Hidrocarburos y sus modificatorias 

• D.S. N° 052-93-EM Aprueban el Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de 

Hidrocarburos y sus modificatorias 

• D.S. N°42-F: Reglamento de Seguridad Industrial y sus modificatorias. 

• D.S. N° 043-2016-SA Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud y sus 

modificatorias. 

• R.M. N° 480-2008-MINSA, Aprueban Norma Técnica de salud que establece el Listado de 

Enfermedades Profesionales y sus modificatorias. 
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• R.M. N° 050-2013-TR, Formatos referenciales con información mínima que deben contener los 

registros obligatorios del sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y sus 

modificatorias. 

• R.M. N° 312-2011-MINSA, Protocolo de exámenes médicos ocupacionales y sus modificatorias. 

• R.M. N° 448-2020-MINSA, Aprobación Documento Técnico: “Lineamientos para la Vigilancia, 

Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” y 

sus modificatorias. 

• R.M N°128-2020-MINEM/DM – Protocolo Sanitario para la Implementación de Medidas de 

Prevención y Respuesta frente al COVID- 19 en las Actividades del Subsector Minería, el 

Subsector Hidrocarburos y el Subsector Electricidad y sus modificatorias 
• R.C.D. N° 203-2020-OS/CD – Disposiciones para la implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad de los Procesos en las instalaciones donde se realizan actividades 
de Refinación y Procesamiento de Hidrocarburos y sus modificatorias. 

• RAD-013-2021-APN-DIR Aprobar lineamientos para la certificación de terminales 
portuarios del Sistema Portuario Nacional y sus modificatorias. 

• ISO 45001:2018, Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
• ISO 14001:2015, Sistema de gestión ambiental. 
• ISO 9001:2015, Sistema de gestión de calidad. 
• Política de Gestión Integrada de PETROPERU. 

• Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ y modificatorias. 

• M.SEGU-CO-01 Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para 

Contratistas. 

• PROO1-246 – Gestión de Permisos de Trabajo. 

• PROA1-042 – Identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales, versión vigente. 

• PROA1-043 – Identificación de Peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles, 

versión vigente. 

• PROA1-046 – Gestión del Cambio, versión vigente. 

• PROA1-049 - Preparación y respuesta ante emergencias, versión vigente. 

• PROA1-057 - Gestión de Incidentes, Incidentes Peligrosos, Accidentes y Emergencias, versión 

vigente. 

• PROA1-060 - Gestión y manejo de Residuos Sólidos, versión vigente. 

• PROA1-266 – Concurrencia a las instalaciones de PETROPERÚ en estado de embriaguez o 

bajo influencia de drogas ilícitas o estupefacientes. 

• PROA1-350 - Medidas de Seguridad y Salud Ocupacional para retorno a labores en las 

instalaciones de Petroperú, versión vigente. 

• PROA1-359 - Protocolo de limpieza, sanitización y desinfección de ambientes de trabajo durante 

coyuntura COVID-19, versión vigente. 

• Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19. 

 

III. ALCANCE Y RESPONSABILIDAD 
 

3.1. Aplicable a todos los procesos de Gestión CASS de contratistas y subcontratistas de obras y 
servicios, que sean realizadas dentro de las instalaciones de PETROPERÚ o en áreas en las 
que el Contratista esté bajo el control operacional de PETROPERÚ.  
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Su aplicación se extiende también a las compras y suministros en las cuales el proveedor 
incluya pruebas, garantías o servicios adicionales, que involucren la instalación, montaje, 
puesta en marcha y/o mantenimiento, entre otras actividades inmersas en la misma,  
Esto sin eximir al Contratista del cumplimiento de la legislación vigente que aplique a la 
actividad contratada. 
El presente procedimiento no es de alcance para los trabajos administrativos como asesorías, 
consultorías, servicios informáticos virtuales y/o remotos, suscripciones, entre otros servicios, 
que se ejecuten fuera de las instalaciones operativas de PETROPERÚ y/o no se cuente con 
el control operacional. 

3.2. Es responsabilidad de las Gerencias, Gerencias Departamento implementar y aplicar el 
presente documento, de ser necesario cuentan con el soporte de la función Seguridad de 
cada operación. 

3.3. La función seguridad de cada operación, Originadores, Administrador de Contrato son 
responsables de verificar el cumplimiento, programar y ejecutar auditorías a lo descrito en el 
presente documento. 

3.4. La Gerencia Departamento Seguridad es la responsable de la revisión del presente 
documento. 

3.5. La Gerencia General, es la responsable de aprobar el presente documento. 
 

IV. DEFINICIONES 
 Administrador de Contrato: Persona que administra y representa a PETROPERÚ ante el 

CONTRATISTA en todos los aspectos relacionados con el contrato y la administración del 
mismo. 

 ATS: Análisis de Trabajo Seguro  
 BDPC: Base de Datos de Proveedores Calificados 
 Gestión CASS: Gestión de Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud 
 Contratista: Persona o Empresa que presta servicios remunerados a un empleador con 

especificaciones, plazos y condiciones convenidos. 
 Control Operacional: Controles específicos que se definen para la ejecución de algún servicio 

u obra. 
 Dueño del área: Trabajador de PETROPERÚ responsable del área donde se ejecutará el 

trabajo. 
 IPERC: Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles 
 IPAERC: Identificación de Peligros, Aspectos y Evaluación de Riesgos y Determinación de 

Controles 
 Permisos de Trabajo: Es un documento escrito por el cual se autoriza a desarrollar actividades 

como inspección, mantenimiento, reparación, instalación o construcción, entre otros; bajo ciertas 
condiciones de seguridad, en un período de tiempo definido y sin el cual no se podrán empezar 
los trabajos. Esta autorización estará predeterminada en el tiempo y el área en donde se 
desarrollarán los trabajos, indicando en el documento la constancia de las medidas de seguridad 
a realizarse para la ejecución de los trabajos.  

 Responsable de la Contratista: Es el trabajador designado por la Alta Administración del 
Contratista para representar a su empresa y tomar decisiones respecto al servicio u obra a 
ejecutar en PETROPERÚ. 

 RISST: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Originador: Persona encargada de planificar, clasificar, determinar, formular los requerimientos 

y Condiciones Técnicas de bienes, servicios y obras. 
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 Servicios Portuarios Básicos:  Son aquellas actividades comerciales que se prestan a las 
naves, carga y pasaje en las zonas portuarias, en condiciones de seguridad, eficacia, eficiencia, 
calidad, regularidad, continuidad y no discriminación. 

 Supervisor / Asistente CASS: Persona con determinado perfil, según el tipo de riesgo de la 
empresa contratista y la cantidad de trabajadores, que se encarga de la gestión de calidad, 
ambiente, seguridad industrial, seguridad de procesos y salud en el trabajo, según aplique. 

 Siniestro: Evento inesperado que causa severo daño al personal, equipo, instalaciones, 
ambiente y/o pérdidas en el proceso extractivo, productivo, de almacenamiento, entre otros. 
Entre los principales siniestros, se consideran a los siguientes: Incendios, explosiones, sismos, 
inundaciones, derrames de productos químicos, desastres aéreos, desastres marítimos, 
desastres fluviales. Desastres pluviales, desastres terrestres, epidemias/intoxicaciones masivas, 
atentados/ sabotajes, incursiones terroristas, situaciones de conmoción civil, motines, erosiones 
de terreno. 

 Contrataciones abreviadas por emergencia: Modalidad de contratación de acuerdo con el 
Reglamento Contrataciones de PETROPERÚ, a causa de una situación extraordinaria y/o 
imprevisible, que afecte el proceso productivo, comercialización, transporte de hidrocarburos, o 
los servicios esenciales que requiere PETROPERÚ. 

 

V. REQUISITOS DEL DOCUMENTO 

5.1. Necesidad de la contratación de un servicio u obra que involucren actividades dentro y/o fuera 
de las instalaciones de PETROPERÚ relacionadas a sus procesos. 

5.2. Todo trabajador de PETROPERU que se le asigne como Originador o Administración de 
Contrato, según el alcance indicado en el presente procedimiento, debe ser capacitado en el 
mismo. 

5.3. En el caso que la evaluación de riesgos resulte medio o alto (de acuerdo a la tabla N° 3 del 
presente documento) de los servicios relacionados a la adquisición de bienes que involucren 
la entrega de suministros, materiales y/o productos terminados, se debe aplicar los requisitos 
establecidos en el presente procedimiento. 

5.4. En caso la evaluación del riesgo resulte bajo (de acuerdo a la Tabla N° 3 del presente 
documento) deberá presentar como mínimo el IPERC de la actividad, así como otra 
documentación solicitada por ley y/o el originador. 
 

VI. DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

6.1. Pre Calificación 
A. Las empresas proveedoras registrarán la información de Ambiente, Seguridad y Salud en el 

Trabajo establecidos en Base de Datos de Proveedores Calificados (BDPC), de acuerdo al 
PROA1-213, “Base de Datos de Proveedores Calificados – BDPC”. 

B. En el caso que la empresa proveedora declare no contar con la información y/o evidencia 
de algún requisito de Ambiente, Seguridad, Salud en el Trabajo, deberá presentar el 
sustento respectivo de no tener esta documentación. Asimismo, esta observación será 
tomada en consideración en el desarrollo de las siguientes etapas del proceso logístico. 

C. Cabe mencionar que, en esta etapa, la aceptación de cumplimiento de los requisitos de 
Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo por parte de la empresa proveedora tendrá 
carácter declarativo. Posteriormente estas evidencias podrán serán solicitadas para su 
validación y evaluación en las etapas de Planificación y Contratación. 
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6.2. Planificación 
 

A. Clasificación del nivel de riesgo de las empresas contratistas 
- El originador con el fin de elaborar las Condiciones Técnicas, debe definir el nivel de riesgo 

para todo servicio u obra, en base a la Tabla 03 “Nivel de riesgo de la empresa contratista”. 
- La Tabla 03 “Nivel de riesgo de la empresa contratista”, es una tabla de doble entrada que 

depende directamente de la evaluación iniciar de: 
▪ La Tabla 01 – “Clasificación del riesgo por el tipo de actividad” y  
▪ La Tabla 02 – “Clasificación por el Área donde se ejecute el trabajo”. 

- En caso de no encontrarse la actividad (tabla 01) y/o área (tabla 02) dentro de las listas 
definidas para la clasificación del riesgo, el originador definirá el nivel de riesgo con soporte 
de la función seguridad de cada operación. 

 

Tabla 01 
 

“Clasificación del riesgo por el tipo de actividad” 
 

Riesgo Actividad 
Clasificación de 

Riesgo 

1 

• Actividades que involucren trabajos críticos:  caliente; espacios 
confinados; excavación; gammagrafía Industrial; energías peligrosas, 
trabajos en altura; izaje de cargas, montaje y uso de andamios; manejo 
de sustancias peligrosas. 

• Inmersión / Buceo. 

• Mantenimiento de equipo presurizados. 

• Trabajos con grúas cerca de líneas de poder. 

• Movimientos de tierra con maquinaria pesada. 

• Manejo de residuos peligrosos, retiro de asbestos / borra. 

• Trabajos con exposición a riesgo biológico 

• Trabajos eléctricos de media y alta tensión 

• Instalación, mantenimiento o reparación de equipos mayores (parada 
de planta, tanques, etc). 

• Transporte de materiales peligrosas (terrestre, aéreo o fluvial) 

• Tunelación o Tunelado  

• Desbroce en lugares remotos 

• Recepción, almacenamiento y despacho de hidrocarburo. 

• Recarga y almacenamiento de gases comprimidos. 

• Trabajos con línea amarilla (maquinaria pesada). 

• Arranque de planta. 

• Servicios portuarios. 

• Precintado de vehículos cisterna. 

Alto 

2 

Servicios generales con baja probabilidad de impactar a la seguridad de 
procesos, bajo potencial de exposición a riesgos de salud, pero alto 
potencial de exposición a riesgos de seguridad personal (no fatales). 
Ejemplos: 

• Manejo de residuos no peligrosos 

• Supervisión / Inspección. 

• Limpieza Industrial. 

• Monitoreos ambientales y ocupacionales. 

• Movimiento de tierras manual. 

Medio 
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Riesgo Actividad 
Clasificación de 

Riesgo 

• Pintura. 

• Instalación, mantenimiento o reparación de equipos menores 
(motores, motobombas, entre otros). 

• Trabajos eléctricos con baja tensión. 

• Obras civiles menores, cuyo valor no exceda las 10 UIT o los 30 m2. 

• Plomería. 

• Mantenimiento de vehículos. 

• Servicios médicos 

• Jardinería. 

• Vigilancia. 

• Tratamiento de aguas residuales. 

• Operación de cisterna de vacío. 

• Disposición de residuos peligrosos y no peligrosos. 

• Remediación ambiental. 

• Manejo de vehículos de flota liviana. 

3 

• Trabajos administrativos 

• Consultorías o asesorías 

• Capacitaciones 

• Entrega de materiales e insumos 

• Proveeduría de alimentos 

• Control de vectores 

• Limpieza no industrial. 

• Facturación. 

Bajo 

Nota 1: En caso de realizarse dos o más actividades, prevalecerá la de mayor riesgo para su evaluación. Para el caso de 

asesorías, inspecciones o consultorías de campo, prevalecerá el nivel de riesgo de la actividad específica a desarrollar. 

Nota 2: El listado de actividades no es limitativa, en caso de identificar una actividad nueva, esta debe ser evaluada en 
conjunto con la función Seguridad de cada operación. 

Tabla 02  

 

“Clasificación por el Área donde se ejecuta el trabajo” 
 

Riesgo ÁREAS  
Clasificación del 

riesgo 

A 
 

• Almacenes industriales o de residuos peligrosos. 

Alto 

• Áreas de procesos, facilidades, servicios industriales y 
auxiliares, casa de bombas, rack de tuberías, patios de 
tanques de almacenamiento, manifold, sistemas de bombeo, 
sistema de desagüe, separadores API/CPI, áreas de 
tratamiento, planta de gas y sus sistemas, tratamiento de 
efluentes industriales y no industriales. 

• Instalaciones portuarias 

• Laboratorios 

• Oleoducto y su zona de reserva, poliducto 

• Patio o islas de despacho de combustible  

• Patio de tanques o islas de despacho de combustible 

• Sub Estaciones Eléctricas 
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Riesgo ÁREAS  
Clasificación del 

riesgo 

• Medios de transporte aéreo / fluvial 

• Tópicos de Primeros Auxilios 

• Salas de control de procesos y servicios 

• Sub Estaciones Eléctricas 

• Talleres de mantenimiento 

• Bodegas de productos químicos 

• Otras zonas dentro de la clasificación de áreas peligrosas y/o 
clasificadas, según los mapas respectivos de cada 
instalación. 

B 

• Almacén de chatarra / no industriales / residuos municipales 

Medio 

• Casas de bombas de agua u otros fluidos no inflamables 

• Cocinas / Comedores 

• Contenedores de contratistas 

• Estación contra incendio 

• Estacionamientos 

• Relleno de seguridad Milla Seis 

• Oficinas administrativas (parte externa) 

C 

• Área de atención de clientes o visitas 

Bajo 

• Centrales Telefónicas 

• Centrales CCTV 

• Garitas de agentes de vigilancia 

• Oficinas Administrativas (parte interna) 

• Patios de bandera 

• Salas de Recreación, gimnasios 

• Aulas de Capacitación 

• Servicios higiénicos 

• Jardines 

• Zonas de vivienda (Oleoducto / Punta Arenas) 

Nota 1: El listado de áreas no es limitativa, en caso no se haya identificado alguna área, esta debe ser evaluada en conjunto 
con la función Seguridad de la operación. 

 

Tabla 03 
 

“Nivel de riesgo de la empresa contratista” 

 ÁREA 

Bajo (C) Medio (B) Alto (A) 

ACTIVIDAD  

Bajo (3) Bajo Bajo Medio 

Medio (2) Medio Medio Alto 

Alto (1) Medio Alto Alto 

 
Nota: El Nivel de riesgo de la empresa contratista, el cual se calcula de la intersección de los parámetros de Área vs 
Actividad. 
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B. Determinación del Supervisor / Asistente CASS 
El originador según la clasificación del nivel de riesgo (Tabla 03, "Nivel de riesgo de la empresa 
contratista”) y la cantidad de trabajadores para la ejecución del servicio, determinará el equipo 
encargado de la gestión calidad, ambiental, seguridad industrial, seguridad de procesos y salud 
en el trabajo: 
 
❖ Para empresas con menos de 20 trabajadores (Alto, Medio y Bajo Riesgo) y empresas de 

“BAJO RIESGO con menos de 75 trabajadores”: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 30° de la Ley N° 29783, “Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo”, se determinará un Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo (Asistente 
CASS), el perfil de este supervisor debe cumplir lo indicado en el art. 47 del D.S. 005-2012-TR: 
 
- Ser trabajador del empleador. 
- Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo. 
- De preferencia, tener capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo o laborar 

en puestos que permitan tener conocimiento o información sobre riesgos laborales 
 
❖ Para empresas calificadas de “ALTO RIESGO con 20 o más trabajadores” se debe contar con 

un supervisor CASS, según el siguiente perfil: 
 

1. Formación 
- Titulado, colegiado y habilitado, en carreras de ingeniería u otras especialidades 

asociadas al servicio. 
2. Experiencia 

- Mínimo (02) dos años de experiencia laboral en la gestión de seguridad, salud en el 
trabajo y ambiental en la actividad de hidrocarburos, minería, industrias químicas, 
construcción o afín a la actividad que realiza la empresa contratista. 

 Asimismo, dentro de la experiencia de dos años, debe contar con (01) un año de 
experiencia en la actividad específica que realizará la empresa contratista. 

- Para actividades relacionadas al sector minero, el tiempo de experiencia debe ser de 
(03) tres años y/o según requerimiento del cliente minero. 

3. Conocimiento  
- Con capacitación y/o estudios de especialización en seguridad y salud en el trabajo, 

estos temas deben acumular una duración mínima de 120 horas. Deseable cursos 
de ambiental y calidad.  

- Capacitación en el(los) trabajo(s) de alto riesgo a ejecutar. 
- Otras capacitaciones que sean requeridas por el Originador en las Condiciones 

Técnicas de contratación. 
 
❖ Para empresas calificadas de “MEDIO RIESGO con 20 o más trabajadores” y de “BAJO 

RIESGO con 75 o más trabajadores”; se debe contar con un Asistente CASS, según el 
siguiente perfil: 

 
1. Formación 

-  Con estudios culminados en Ingeniería, bomberos en actividad y/o técnicos con 
formación en seguridad, higiene industrial, procesos industriales y/o afines a la 
actividad que realiza la empresa contratista. 
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2. Experiencia 
- Mínimo un (01) año de experiencia laboral en la gestión de seguridad, salud en el 

trabajo y ambiental en la actividad de hidrocarburos, minería, industrias químicas o 
afín a la actividad que realiza la empresa contratista. 

3. Conocimiento  
- Deben evidenciar mínimamente cursos en centros de capacitación sobre la Gestión 

de Seguridad, Salud y Ambiente, los cuales deben incluir trabajos de alto riesgo 
aplicables a la ejecución del servicio, con una duración acumulada mínima de 60 
horas. 

-    Otras capacitaciones que sean requeridas por el Originador en las Condiciones 
Técnicas de contratación. 

 
Consideraciones: 
 
- Para actividades operativas, los supervisores y/o asistentes CASS, al inicio del servicio, 

deben aprobar los cursos dictados por PETROPERÚ (IPERC/ATS y Permisos de Trabajo). 
- De ser requerido, por la naturaleza, complejidad y frentes de trabajo, el Originador 

determinará la inclusión de personal CASS adicional para la prevención y control de riesgos, 
considerando los perfiles anteriormente indicados. 

- Para acreditar el conocimiento, la duración mínima de un curso en SST debe ser de 8 horas; 
asimismo, no se aceptarán los cursos de inducción. 

- Para horarios rotativos, se debe considerar sus respectivos relevos, con el fin de garantizar 
la continuidad de la supervisión CASS. 

- El Originador para actividades con más de 100 trabajadores, determinará el incremento de un 
supervisor/asistente CASS, por cada 50 trabajadores adicionales. 

- La distribución personal CASS es para cada locación y equipo de trabajo. 
- Si durante la ejecución del servicio, la empresa contratista tenga que cambiar de personal 

CASS, la contratista con aprobación del administrador de contrato, debe reponer a un 
personal que cumpla o supere el perfil establecido. 

- De ser requerido, la Jefatura - Nivel 4A del originador (bajo responsabilidad) podrá presentar 
un informe de reevaluación de la cantidad del equipo CASS a la Jefatura Seguridad de la 
Sede para el análisis y aceptación correspondiente (evidencia de esta aceptación debe ser 
adjuntada a la función logística). 

- La presente disposición no suprime la exigencia de ley de formar un Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para las empresas con 20 o más trabajadores. 

- La cantidad de supervisores de salud debe ser coordinado con la Jefatura Servicios Médicos. 
 
C. Requisitos mínimos de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo que deben 

ser incluidos en la Condiciones Técnicas: 
Para la determinación de los requerimientos mínimos de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 
en el Trabajo en las “Condiciones Técnicas”, se debe considerar para todos los niveles de 
riesgo (según aplique) lo siguiente: 
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Tabla 04 

 

“Requisitos mínimos CASS en Condiciones Técnicas” 
 

N° 

 

Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM) 
 

01. 

 

Sólo aplicable para empresas contratistas de Riesgo Alto: 
 
Última Auditoría del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (debe 
evidenciarse a través del informe de auditoría oficial). 
Referencia: Art. 43 de la Ley 29783 

 

N° 

 

Penalidades 
 

01. 

 

Incluir el Anexo 03, “Cláusulas y penalidades de ambiente, seguridad y salud en el 
trabajo para nuevos contratos de servicios y obras”. 
Aplicable a servicios que se ejecuten en las instalaciones de PETROPERÚ o de terceros donde PETROPERÚ brinde un servicio 
operativo. 
 

N° 

 

Documentos para la formalización de contrato 

 

01. 

 

Supervisor CASS, según aplique. 
Acreditar cumplimiento del perfil requerido. 
Revisar: Numeral 6.2 – B 

 

02. 

 

Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, según la ley 29783 y su reglamento; asimismo, se implementará y cumplirá 
los requerimientos aplicables de ambiente y seguridad exigidos por la reglamentación 
sectorial y por PETROPERÚ. 
Revisar: Anexo 05 
 

03. 

 

Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente. 
Revisar: Anexo 04 
 

N° 

 

Seguridad y protección del ambiente 
 

01. 

 

Indicar: El nivel de Riesgo de la empresa Contratista, según tabla 3 y cantidad 
propuesta de trabajadores 
 

02. 

 

Indicar: Los documentos a ser presentados en la Reunión de Apertura, según 
numeral 6.5.a.2 
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03. 

 

Indicar: Los lineamientos o requerimientos generales o específicos de seguridad y 
protección del ambiente, acorde con el alcance del requerimiento. 
 

04. 

 

Indicar: La prohibición sobre ingreso de dispositivos con fuentes de ignición a áreas 
operativas (Circular N° GCAS-SSSO-346-2019), según aplique. 
 

05. 

 

El contratista debe cumplir con lo establecido en el “Manual Corporativo de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ”.  
Adjuntar documento 

 

06. 

 

El contratista debe cumplir con el procedimiento PROO1-390, Gestión CASS para 
Contratistas. 
Adjuntar documento 

 

07. 

 

El contratista debe cumplir con el procedimiento PROO1-246, Gestión de Permisos 
de Trabajo. 
Adjuntar documento, aplicable para la ejecución de trabajos de alto y medio riesgo 

 

 
 

6.3. Licitación y contratación 
A. El originador elabora las Condiciones Técnicas incluyendo los requisitos de seguridad 

establecidos en numeral 6.2 C, el cual formará parte del expediente de contratación. 
B. El Originador como parte de la verificación de cumplimiento de los Requisitos Técnicos Mínimos 

estipulados en las Condiciones Técnicas, evaluará y validará los documentos presentados por 
los postores (numeral 6.2.C), para lo cual podrá solicitar asesoría de la función Seguridad de 
cada operación. 

C. La función Logística generará la OTT (Orden de Trabajo a Terceros) u OC (Orden de Compra), 
según aplique. 
 

6.4. Pre-Inicio  
A. El Originador y/o Administrador de Contrato deben tener una primera reunión de comunicación 

con el responsable del contratista en la cual se coordinará: 
▪ Programación para participar en la Inducción CASS. 
▪ Programación para participar en el curso de IPERC / ATS y Permisos de Trabajos, para 

las personas que firmen Permisos de trabajo. 
▪ Requisitos de ingreso para las instalaciones operativas. 
▪ Se remitirá la Política de Gestión Integrada de la Calidad, Ambiente, Seguridad de 

Procesos y Seguridad en el Trabajo de PETROPERÚ. 
▪ Se remitirá el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el trabajo (RISST) de 

PETROPERÚ. 
B. Inducción CASS 

Todos los trabajadores contratistas obligatoriamente deben participar y aprobar el “Curso de 
Inducción CASS” que dicta PETROPERÚ; el cual tendrá una validez de dos (02) años. 
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C. Permisos de Trabajo 
Los trabajadores del Contratista que tendrán la responsabilidad de firmar Permisos de Trabajo 
deben aprobar los cursos de “IPERC/ATS” y “Permisos de Trabajo”, según lo establecido en el 
Procedimiento PROO1-246, “Gestión de Permisos de Trabajo” vigente. 

D. Requisitos básicos para el ingreso del personal contratista a las instalaciones operativas 
La elaboración del fotocheck o pase de ingreso del contratista es responsabilidad de la función 
Seguridad de cada operación; para tal efecto, el Administrador de Contrato debe presentar los 
siguientes requisitos por cada trabajador:  
 Currículo Vitae documentado.  
 Copia de DNI o carné de extranjería. 
 Copia de SCTR pensión y salud, más voucher de pago de la empresa que brinda el servicio. 
 Certificado de Aptitud Médica Ocupacional (CAMO), validado por el área médica del 

Contratista. 
 Certificado de vacunación (según la sede a visitar) validado por el área médica del 

Contratista. 
 Certificado de antecedente policiales (máximo con una vigencia de dos meses). 
 Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales. 
 Aprobación del curso de Inducción CASS. 
 Entre otros documentos que se solicitará dependiendo del tipo de servicio y/o coyuntura. 
 
Las Sedes, según sus actividades y necesidades podrán solicitar requisitos adicionales para 
ingreso de personal contratista, siendo responsabilidad del administrador de contrato, consultar 
los dichos requerimientos. 

E. Inducción específica (Reconocimiento en campo de peligros y riesgos) 
Es responsabilidad del administrador de contrato y del responsable de la empresa contratista 
realizar la inducción específica a todos los trabajadores, según su puesto de trabajo; debiendo 
presentar el contratista al administrador de contrato el “Anexo 06” de cada trabajador. 
En esta etapa queda prohibida la realización de algún trabajo operativo por parte del contratista. 

 
6.5. Autorización de inicio operativo 
A. Reunión de Apertura para inicio operativo del servicio 

a.1 Objetivos: 
▪ Conocer los alcances detallados del servicio/obra. 
▪ Establecer cronograma de actividades. 
▪ Conocer el equipo de trabajo del servicio/obra y del contratista. 
▪ Cubrir las actividades administrativas necesarias para iniciar el servicio. 

 
La reunión de apertura se efectúa antes del inicio operativo del servicio y participan 
obligatoriamente: 

 
PETROPERÚ: 

• Administrador de contrato de PETROPERÚ. 

• Representante de la función Seguridad de PETROPERÚ. 
CONTRATISTA: 

• Representante Legal o Gerente General del contratista (para Alto Riesgo). 

• Responsable del servicio, proyecto, obra o bien. 

• Responsable CASS del contratista, según aplique. 
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Representante de otras áreas afines a los trabajos a ejecutarse de acuerdo con la 
naturaleza del contrato; según el tipo de actividad, se recomienda la participación del 
personal de mantenimiento, responsable del área, entre otros. 
 

a.2 Documentos a presentar por la empresa contratista: 
Para la reunión de apertura el contratista debe proveer previamente en digital al administrador 
de contrato la siguiente información, según aplique: 
 

1. Mapa de Proceso de la contratista, en la que esté incluido el servicio a ejecutar en 
PETROPERÚ. 

2. Registro de entrega a todo el personal de la “Política de Gestión Integrada de la Calidad, 
Ambiente, Seguridad de Procesos y Seguridad en el Trabajo” de PETROPERÚ y del 
contratista. 

3. Registro de entrega a todo el personal del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (RISST) de PETROPERÚ y del contratista. 

4. Estructura organizacional de la empresa contratista, incluir los puestos de dirección 
(gerencias), puestos del proyecto (operativos y CASS); especificando nombres, correos 
y números de contacto. (Es responsabilidad del contratista mantener actualizada la 
estructura y puestos). 

5. Perfil de cada puesto de trabajo. 
6. Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo o gestión integrada con 

un mínimo de 04 cursos de seguridad/año; la programación y ejecución debe ser 
proporcional al tiempo de duración del servicio. (artículo 35 literal b Ley N° 29783). 

7. Procedimientos operativos y de seguridad aplicables al servicio, tales como 
procedimiento de la actividad a ejecutar, IPERC, trabajos de alto riesgo, investigación 
de incidentes, entre otros aplicables. 

8. Matriz IPERC y Ambiental de las actividades del servicio a ejecutar, de acuerdo con los 
procedimientos vigentes de PETROPERÚ. 

9. Inducción específica en el área de trabajo (Anexo 06) de todos los trabajadores. 
10. Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo de los últimos tres años, según aplique. 
11. Plan de respuesta a emergencias, de acuerdo con sus procesos y la naturaleza del 

servicio. 
12. Formato FORO1-228, "Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente (PASSA)". 

El mismo que debe contener el programa de reuniones del comité, inspecciones, 
auditorias, capacitaciones, vigilancia médica, calibración de instrumentos, monitoreos, 
simulacros, presupuestos, entre otros aplicables.. 

13. Certificaciones requeridas del personal, de acuerdo con el trabajo a ejecutar. 
14. En caso de empresas contratistas de transporte de materiales peligrosos por vía 

terrestre deben presentar el plan y programa de fatiga y somnolencia. 
15. En caso de transporte de RR.SS. debe cumplirse con toda la documentación solicitada 

en el Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos y deben tener toda la documentación 
exigible a una EO-RS. 

16. Requisitos que establece el contrato u otros aplicables al servicio. 
 En caso de empresas contratistas que brinden servicios portuarios básicos deben presentar 

información documentada de su Sistema de Gestión de Calidad (Política, manuales, 
procedimientos). 

 Culminada la Reunión de Apertura, el administrador de contrato debe rellenar el formato 
FORO1-689, “Check List de Reunión de Apertura”, el cual será un requisito indispensable 
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para el inicio de labores operativas de la empresa contratista; en caso de no ser presentado, 
se restringirá el ingreso de la empresa contratista a las instalaciones de PETROPERÚ. 
 

a.3 Especificaciones de la reunión de apertura 
 El responsable del Contratista tiene por obligación comunicar y entregar una copia del 

presente procedimiento a los subcontratistas con los cuales labore. 
 Antes del inicio de actividades el contratista debe haber presentado la documentación CASS 

del numeral anterior y levantado las observaciones que se puedan presentar. 
 Es responsabilidad del contratista los días de retraso en el inicio de sus actividades por la 

falta en la presentación de la documentación del numeral anterior. 
 La documentación especifica como matrices IPERC, Procedimientos de trabajo podrá ser 

presentada por etapas del proyecto, en caso de haberla presentado al inicio debe ser 
actualizada en cada etapa del proyecto donde se presenten cambios o se generen nuevos 
procesos. 

 Mensualmente el contratista debe presentar el formato FORO1-224, “Reporte mensual de 
gestión de contratistas” y requerimientos adicionales que comunique previamente la función 
Seguridad. 
 

La reunión de apertura no es aplicable para trabajos administrativos; sin embargo, esto no 
exime que se ejecute los controles de ambiente, seguridad y salud en el trabajo aplicables por 
ley a la actividad. 

 
B. Requerimientos CASS del contratista 

 El Administrador de Contrato podrá realizar la revisión detallada del programa Ambiental, 
Seguridad y Salud Ocupacional, Matriz IPERC y Ambiental, de existir observaciones o 
mejoras requeridas, el administrador del contrato podrá requerir la subsanación 
correspondiente. 
Para esta revisión podrá solicitar el soporte de la Función Seguridad de la sede. 

 El Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente para Contratistas, las matrices 
IPERC y Ambiental en sus versiones finales son remitidas a la función Seguridad y 
Ambiental de cada operación para el control y seguimiento correspondiente.  

 El Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente para contratistas presentado por la 
contratista, sólo podrá ser modificado con un sustento respectivo y avalado por el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa Contratista; asimismo, este debe tener la 
autorización del administrador de contrato y la función seguridad, su incumplimiento estará 
sujeto a penalidades. 
 

C. Requisitos específicos para el personal Contratista 
 El Administrador del Contrato verifica las capacitaciones y/o certificaciones requeridas para 

el personal contratista que efectúa labores de riesgo, según indica el PROO1-246 Gestión 
de Permisos de Trabajo y procedimientos específicos de alto riesgo. 

 El Administrador de Contrato debe asegurar que la empresa Contratista cumpla los 
requisitos establecidos en el “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental para Contratistas” y el presente procedimiento. 

 Los contratistas que laboren en áreas operativas deben obligatoriamente utilizar Ropa 
Antiflama (Art. 57 del D.S. 043-2007-EM). 
 

6.6. Movilización 
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A. El acceso de personal contratista se valida con la presentación del fotocheck o pase de ingreso, 
que debe ser portado a la altura del tórax zona frontal. 

B. Los equipos, máquinas y herramientas del Contratista son registrados por el personal de 
vigilancia privada en los formatos de Salida de Material aplicable a la Sede, el cual debe ser 
conservado por el Contratista hasta el retiro de los bienes.  
Es responsabilidad del contratista presentar los formatos con firmas originales para el retiro de 
sus equipos, por lo cuales se sugiere el escaneo y procedimiento adecuado de conservación, 
en caso de no contar con el mismo, Seguridad Patrimonial de casa Sede brindará los requisitos 
de salida. 

C. Para las actividades de transporte terrestre de personal aplicará el lineamiento LINA1-056 
Gestión Corporativa Vehicular. 

D. Las maquinarias pesadas que ingresen a las instalaciones, son autorizadas por el 
Administrador del Contrato y remitidas a la función Seguridad de la operación para el control 
en los ingresos, para lo cual el Contratista debe remitir con anticipación, según corresponda: 
 Solicitud de ingreso aprobada por el Administrador de Contrato 
 Copia de la tarjeta de propiedad 
 Copia de SOAT 
 Licencia de conducir del conductor 
 Inspección técnica vehicular vigente. 
 Certificado vigente de operador de maquinaria, cuando corresponda. 
 Certificado vigente de rigger, cuando corresponda. 
 Certificado vigente del equipo o maquinaria. 
 Pólizas de seguro de responsabilidad civil / póliza a todo riesgo (TREC), según 

corresponda. 
 Tarjeta de cubicación de la tolva, cuando aplique. 
 Entre otro documento establecido en las normas legales del sector o por requerimientos 

específicos del administrador de contrato. 
 

E. Inspección de Pre-Inicio de equipos, máquinas, herramientas, infraestructura  
 La inspección de pre inicio o de movilización tiene por objetivo verificar que todos los 

equipos, máquinas, herramientas, infraestructura que el Contratista ingrese a la instalación 
de PETROPERÚ cumpla los requisitos y certificaciones de seguridad correspondientes, de 
acuerdo con lo estipulado en el “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental para Contratistas” y las normativas estatales aplicables. 

 Esta inspección es desarrollada por el Administrador de Contrato y Responsable del 
Contratista, con la asesoría de la Función Seguridad de cada operación y del dueño del 
área, cuando el Contratista se haya movilizado a las instalaciones de PETROPERÚ.. 

 Esta inspección se realizará a través de un check list simple de los equipos, máquinas, 
herramientas, infraestructura a ingresar, según formato adjunto FORO1- 226 Inspección Pre 
Inicio de Equipos, Máquinas y Herramientas. Entre los puntos que se verifican tenemos: 
inspecciones técnicas, certificados de calidad de fábrica y/o laboratorio, pruebas 
hidrostáticas, equipos no hechizos, propiedades anti chispas, resistencia de elementos de 
izaje, condición de uso, etc. 

 Es preciso mencionar que el ingreso de todo equipo contra incendio es verificado 
únicamente por personal Contra Incendio de PETROPERÚ, que validará su certificación y 
mantenimiento. Para el caso de Plantas y estaciones del ONP, las directrices serán 
brindadas por la Jefatura de Seguridad correspondiente. 

 Para ingresar contenedores, comedores, baños u otro tipo de instalación portátil, el 
Administrador de Contrato debe haber tramitado con anticipación la autorización 
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correspondiente con el dueño del área y la Función Seguridad de cadaoperación, de 
acuerdo con el formato FORO1-226 Inspección Pre-Inicio de Equipos, Máquinas y 
Herramientas. 
 

6.7. Ejecución 
A. Gestión de Permisos de Trabajo:  

La emisión del Permiso de Trabajo se realiza de acuerdo con lo indicado en el procedimiento 
PROO1-246 “Gestión de Permisos de Trabajo” vigente. 
 

B. El representante designado por la Empresa Contratista tiene la obligación de reportar a su 
Administrador de Contrato o personal de la Función Seguridad de la sede, las condiciones y 
actos subestándares que detecte durante sus labores, de manera que se puedan tomar las 
acciones del caso para subsanarlas y mantener las condiciones de seguridad. 
 

C. Inspecciones y Auditorias: 
- El administrador de contrato inspecciona de forma periódica, las condiciones y controles en 

las facilidades instaladas por el Contratista. Las observaciones detectadas deben ser 
levantadas inmediatamente y registradas en los formatos correspondientes, estos deben ser 
enviados al responsable del Contratista y a la función Seguridad de la operación. 

- La función Seguridad de cada operación inspecciona las labores de los contratistas de 
acuerdo con un programa interno de inspecciones y realiza auditorias, en las cuales debe 
participar el Administrador de Contrato y el Responsable de la Contratista. Las 
observaciones se registran en el formato de inspección Ambiental, Seguridad y Salud en el 
Trabajo (FORO1-224 Reporte Mensual de Gestión de Contratistas) y son trasladadas al 
Administrador de Contrato para su atención. 

- La función Seguridad en coordinación con los administradores de contrato elaboran al inicio 
de cada periodo el Programa Anual de Auditorias CASS a Contratistas”, tomando en 
consideración la criticidad de cada servicio para el Sistema de Gestión CASS y la realización 
de al menos una (01) auditoria al año por cada servicio contratado con duración igual o 
mayor de seis (06) meses, pudiendo realizarse por personal propio o una consultora 
especialista externa. 

- El responsable del Contratista elabora un plan de acción para subsanar los hallazgos 
detectados en la auditoría de su sistema de Gestión de Ambiental, Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

- El administrador de contrato debe aplicar las penalidades respectivas por las observaciones 
detectadas en las inspecciones y/o auditorias. 
 

D. Reuniones y Reporte de Gestión CASS 
 La Contratista es responsable de elaborar el reporte mensual de gestión Ambiental, 

Seguridad y Salud en el Trabajo (formato FORO1-224) y remitirlo al Administrador de 
Contrato (en físico o virtual), en el cual se incluya los indicadores de desempeño. 
Copia de este informe debe ser alcanzado a la función Seguridad de cada operación. Este 
informe se debe ser presentado como máximo el (3er) tercer día hábil de cada mes o al 
término del servicio (en caso de contratos con duración menor a un mes).  

 La función Seguridad de cada sede debe imparten reuniones quincenales con los 
responsables CASS de las empresas contratistas, para tratar temas de ambiente, seguridad 
y salud en el trabajo; el incumplimiento o inasistencias estará sujeto a penalidades. 

 Para los Comités de Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo de la sede (periodicidad 
bimestral o trimestral), deben participar los responsables en la operación y los 
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representantes Gerenciales de las empresas contratistas; así como, los administradores de 
contrato de PETROPERÚ. 
 

E. Investigación de Incidentes y Accidentes 
 Ante la ocurrencia de un incidente o accidente CASS, el Contratista debe comunicar a su 

Administrador de Contrato; asimismo, deben activar inmediatamente el Plan de Respuesta 
a Emergencias aplicable a la actividad y reportar el suceso al centro control de la Sede, 
según procedimiento de Gestión de Incidentes CASS. 

 El Contratista tiene por obligación presentar la documentación y entregar los registros 
relacionados al incidente, incidente peligroso y/o accidente en la investigación que realiza el 
Comité de Seguridad y la Jefatura Seguridad de cada operación. 

 En caso de incidentes peligrosos, accidentes incapacitantes o fatales (según evaluación de 
la función Seguridad de la operación), el nivel gerencial de la empresa contratista, expondrá 
ante el Comité CASS de PETROPERÚ los resultados de la investigación y los controles 
implementados para evitar su repetición. 
 

F. Gestión del Cambio: 
En caso de cambios en los procesos de la actividad contratada, estos deben ser evaluados por 
el Contratista y Administrador de Contrato para determinar los efectos en los aspectos de 
seguridad, salud y ambiente, y los controles correspondientes, de acuerdo con el procedimiento 
de PROA1-046 “Gestión de Cambio” vigente. 
 

G. Aplicación de Penalidades: 
Las penalidades se aplicarán de acuerdo con el Anexo N° 03 “Cláusulas y penalidades de 
ambiente, seguridad y salud en el trabajo para nuevos contratos de servicios y obras”. 
 

H. Reconocimiento a la Gestión de Contratistas 
- La Jefatura Seguridad de cada operación, reconoce periódicamente a la compañía con 

mejor desempeño en Calidad, ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La presentación del Informe Mensual de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo 

será considerada como criterio de Evaluación de Gestión de Desempeño. 
- Los criterios de evaluación del desempeño de la Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en 

el Trabajo se establecen en el formato de FORO1-223 Evaluación de Gestión HSE de 
desempeño de empresas contratistas. 
 

6.8. Desmovilización 
A. En cuanto aplique, la empresa contratista, al finalizar el servicio u obra, debe garantizar que el 

área utilizada sea entregada a PETROPERÚ en óptimas condiciones ambientales y de 
seguridad. Para tal efecto, deberá presentar: 
 Plan y programa de desmovilización. 
Nota: Cualquier solicitud, pedido o requerimiento, que involucre la desmovilización de uno o 
más componentes de empresas contratistas, debe ser previamente coordinado con el 
administrador de contrato, quien solicitará aprobación del Dueño del Área y dependencias 
involucradas. 

B. El dueño del área verifica el cumplimiento de las condiciones de Ambiente, Seguridad y Salud 
en el Trabajo basado en el formato FORO1-225 de Recepción de áreas post desmovilización. 
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6.9. Cierre 
A. Al finalizar el servicio u obra, el administrador del contrato realiza la evaluación de desempeño 

del Contratista completando el formato FORO1-227, “Evaluación Final HSE del Contratista”, 
el mismo que debe ser firmado por el responsable del Contratista, en señal de aceptación. El 
Administrador de Contrato puede solicitar asesoría de la función seguridad de cada operación. 

B. Para la “evaluación de desempeño de proveedores” – requerimiento de Seguridad y Salud en 
el trabajo, según el procedimiento PROA1-213, la evaluación es remitida a la función Logística 
de la Sede, para que asigne el puntaje correspondiente a la empresa contratista. 

C. La función Logística actualiza la base de datos de proveedores de PETROPERU de acuerdo 
con los resultados alcanzados por el Administrador de Contrato, ente otros, con relación al 
desempeño Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo. 

D. El Administrador de Contrato realiza la retroalimentación al contratista sobre su desempeño 
CASS, además, en caso aplique difunde las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas con los 
demás administradores de contrato de PETROPERÚ. 
 

6.10. Adjudicaciones abreviadas ante situaciones extraordinarias o imprevisibles que 
afecten a PETROPERÚ 

A. El originador y/o administrador del Contrato, con el soporte de la función seguridad de la Sede, 

deben tomar todas las medidas necesarias para atender la emergencia cumpliendo todas las 

medidas de ambiente y seguridad. 

B. Antes de iniciar el servicio el originador debe solicitar a la empresa contratista una “Declaración 

Jurada de implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo” (Referencia: Anexo 

5); asimismo esta declaración jurada debe formar parte de la gestión de regularización. 

C. El Administrador de Contrato antes del inicio del servicio debe asegurar la implementación de 

las medidas mínimas exigidas por normativa vigente (Ley 29783 y D.S. 005 2012 - TR), tales 

como: 
Dentro de las Unidades Operativas y Administrativas: 
 El personal debe ingresar con programación de siniestro o emergencia, presentar inducción 

específica (propia del contratista) y SCTR (Pensión y Salud); así como, contar con la 
inducción reducida de Petroperú para contrataciones por emergencias, brindada por el 
administrador de contrato o responsable del área donde ocurre la emergencia. 

 Matriz IPERC por puestos de trabajo, donde se estipule los controles para las actividades. 
 Charla sobre el IPERC del proceso involucrado, por parte del Responsable del Área en 

relación al siniestro o emergencia suscitada. 
 El Supervisor Responsable de la Empresa Contratista, debe asegurar la difusión y 

cumplimiento de la información documentada (Procedimiento, Estándares, Instructivos) 
aplicable a la actividad a desarrollar al personal involucrado en la emergencia. 

 Ejecutar el Análisis de Trabajo Seguro de PETROPERÚ. 
 Asegurar que se cuente con el personal CASS de la Empresa Contratista de acuerdo con lo 

establecido en el ítem 6.2.B del presente documento o el responsable de la empresa 
contratista asuma la responsabilidad del supervisor/asistente CASS, según aplique. 

 
Esta disposición no contraviene en que la empresa contratista deba cumplir con todos los 
requisitos de ley aplicables al servicio. 
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VII. DOCUMENTOS GENERADOS 
 

• FORO1-228 Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente para Contratistas. 

• FORO1-226 Inspección Pre Inicio de Equipos, Máquinas y Herramientas. 

• FORO1-223 Evaluación de Gestión HSE de desempeño de empresas contratistas. 

• FORO1-227 Evaluación Final HSE del Contratista. 

• FORO1-225 Recepción de áreas post desmovilización. 

• FORO1-224 Reporte Mensual de Gestión de Contratistas. 

• FORO1-689 Check List de Reunión de Apertura 
 

VIII. RECOMENDACIONES O PRECISIONES 
A. Los datos personales a los que se accedan en virtud del presente procedimiento serán 

gestionados de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos 

Personales, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2013-JUS y las 

disposiciones internas que sobre el particular apruebe PETROPERÚ.  

B. Los administradores de contrato al finalizar el servicio brindado por el contratista deben realizar 

la calificación de seguridad, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 

C. Los retrasos por observaciones en temas de seguridad, salud y/o ambiente propios del servicio, 

serán asumidas por el contratista, estas observaciones podrán generarse en cualquier etapa 

del servicio (desde la reunión de apertura hasta la reunión de cierre). 

D. Toda situación fuera del alcance de las precisiones del presente documento debe ser analizada 

por el originador del contrato, en coordinación con la dependencia de Logística y/o la Función 

Seguridad de cada operación, según corresponda a la competencia funcional de la(s) 

dependencia(s) 

E. Se recomienda que los administradores de contrato soliciten al contratista el formato de 

“Recepción de Área de Desmovilización” como parte de la valorización final. 
F. El presente documento tiene carácter mandatorio frente a otros documentos relacionados a la 

gestión CASS de contratistas; asimismo, para el “Transporte terrestre de hidrocarburos”, se 
deben considerar los controles adicionales plasmados en el lineamiento LINA5-084, según 
aplique. 

G. En caso de presentar documentación falsa se aplicará las acciones legales correspondientes y 

lo estipulado en los procedimientos de PETROPERÚ. 

 

1. Fecha de próxima revisión:    31.01.2025 

2. Responsable de próxima revisión:  Gerencia Corporativa Administración 

 
IX. CAMBIOS CON RESPECTO A LA VERSIÓN ANTERIOR 

- Este documento deja sin vigencia al PROO1-390 “Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 
ocupacional para Contratistas” v.0 

- Se cambia el nombre del procedimiento. 
- Alcance: Se adiciona los servicios que no son de alcance del procedimiento. 
- Términos: Se ingresa el término “Originador” y se incluye en las actividades que le 

corresponden. 
- Se evalúa las actividades de la Tabla 01. 
- Se evalúa las áreas de la Tabla 02. 
- Se modifica el perfil del profesional CASS; asimismo, se reestructura el requerimiento, según 

el nivel de riesgo. 
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- Se reestructura los requisitos mínimos de la Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el 
Trabajo que deben ser incluidos en las Condiciones Técnicas, en la que el personal CASS es 
movido de los RTM a la firma del contrato, asimismo, los documentos para la firma del contrato 
son movidos para la Reunión de Apertura. 

- En documentos para la firma del contrato, se adiciona el Anexo 04, “Declaración Jurada de 
paralización de trabajos por riesgo inminente”. 

- En la Reunión de Apertura, se estructura el personal de PETROPERÚ y Contratista que debe 
participar. 

- Las contrataciones de emergencia son retiradas de recomendaciones y precisiones y se detalle 
en un numeral correspondiente. 

- Se adicionan los documentos para la Inducción Específica en el área de trabajo y para la 
Reunión de Apertura. 

- Este documento anula la Circular N° GGRL-6399-2020 del 09.11.2020, Circular N° GGRL-
0731-2021 del 05.03.2021 y Circular N° GGRL-6465-2020 del 13.11.2020. 

 
X. PROCESO AL QUE PERTENECE 

Código del Proceso Nombre del Proceso Nivel del Proceso 

S8.2 
Gestión de Seguridad Integral y 

Salud Ocupacional 
Nivel 1 

 
XI. ANEXOS 

Anexo 01 : Proceso de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo de Contratistas. 

Anexo 02 : Diagrama de flujo de la Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo de 

Contratistas. 

Anexo 03 :  Cláusulas y penalidades de ambiente, seguridad y salud en el trabajo para nuevos     

……contratos de servicios y obras. 

Anexo 04 : Declaración jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente. 

Anexo 05   : Declaración jurada de implementación de un sistema de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Anexo 06   : Inducción específica en el área de trabajo. 
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ANEXO 01 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA CONTRATISTAS 
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ANEXO 02 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXO 03 
 
 

CLÁUSULAS Y PENALIDADES DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA NUEVOS CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRAS 
 

 
1. Las presentes cláusulas y penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo se debe aplicar para los nuevos contratos de servicios y obras que se lleven a 

cabo en las instalaciones de PETROPERÚ o de terceros donde PETROPERÚ brinde un servicio operativo (ejm: servicios en minas, en instalaciones portuarias, etc.). 

Se incluye la zona de reserva de vía del Oleoducto Nor Peruano, así como actividades de transporte de hidrocarburos vía terrestre, fluvial o marítima.  

2. Cualquier modificación de las cláusulas y penalidades, durante el proceso de elaboración de Condiciones Técnicas, absolución de consultas o integración de bases, 

debe ser coordinada con la Función Seguridad de la sede correspondiente, dejando constancia de dicha coordinación a través de una evidencia objetiva (correo 

electrónico, memorando y/o informe). 

3. En caso el Contratista, sus trabajadores y/o personal: 

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de propiedad de PETROPERÚ, o 
- Atente contra su seguridad o la seguridad de terceros, o 
- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o drogas, 
PETROPERÚ como medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador relacionado con dicho incumplimiento a cualquier de sus instalaciones de manera 
indeterminada, sin perjuicio de adoptar las medidas pertinentes contra el Contratista. 

4. PETROPERÚ aplicará penalidades que serán deducidas de las facturaciones mensuales o de garantías de fiel cumplimiento del contratista. 

5. En caso, un mismo incumplimiento califique para la aplicación de más de una penalidad, se aplicará aquella de mayor monto. 

6. Las penalidades se ejecutarán en base a la valorización mensual (monto contractual). 

7. El monto máximo de la acumulación de penalidades aplicable por parte de PETROPERÚ en un mes a la CONTRATISTA, será hasta un equivalente del 10% de la 

valorización mensual. 

8. En caso las penalidades acumulen el 10% del monto contractual total, el administrador de contrato evaluará resolver el contrato; sin perjuicio de ello, aun cuando se 

decida no resolver el contrato, se seguirán aplicando las penalidades. 

9. El listado de penalidades mínimas obligatorias para los nuevos contratos de servicios y obras es el siguiente: 
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DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación de 
Penalidad* 

Penalidad 
(% de la 

valorización 
mensual, 
incluye 

impuestos) 

1 

Incumplir alguna medida de seguridad y salud en el trabajo contemplada en el procedimiento 
PROO1-390 “Gestión CASS para Contratistas” y “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ”, que como consecuencia origine alguno 
de los siguientes eventos, según determine el proceso de investigación a cargo de PETROPERÚ: 
- Accidente mortal o Accidente incapacitante total o parcial permanente …………………….. 
- Accidente incapacitante temporal (por ocurrencia) ……………………….………………..…… 
- Incidente peligroso, ……………………………………………………………..………………….. 
- Accidente leve (sólo si la compañía registra anteriormente por lo menos 2 accidentes leves o 1 

incapacitante en el contrato vigente) …………………………………………………………….. 
El contratista tendrá cinco días hábiles para presentar sus descargos, pudiendo ser ampliados en 
caso lo justifique mediante carta al Administrador de Contrato. 
Es preciso indicar que en el caso de un accidente mortal o accidente incapacitante total o parcial 
permanente, PETROPERÚ evaluará la continuidad del contrato de la compañía contratista. 

Ley 29783 Art. 
21° 

Por evento  

 
 
 
 

…5% 
…2% 
…1% 

 
…1% 

2 No informar de inmediato y/o ocultar a PETROPERÚ cualquier incidente o accidente de trabajo. 

RCD 253-2021-
OS/CD Art. 6° 

DS 005-2012-TR 
Art. 110° 

Por evento 2% 

3 
No realizar los exámenes médicos ocupacionales (pre-ocupacional, periódicos y/o de retiro) del 

personal a su cargo, de acuerdo con la normativa legal y los riesgos de su actividad. 

Ley 29783 Art. 

49° d 
Por persona 1% 

4 
No contar con los supervisores CASS en la operación, de acuerdo con el perfil y nivel de riesgo 
establecido en las Condiciones Técnicas. 

DS 043-2007-

EM Art. 11.2° 

DS 005-2012-TR 

Art. 39° 

RM 448-2020-

MINSA 

Por evento 1% 

5 
Realizar trabajos no autorizados por PETROPERÚ, no contemplados en el Permiso de Trabajo, 

o emplear personal que trabaja para otra compañía contratista o servicio diferente.  

DS 043-2007-

EM Art. 61° 
Por evento 1% 
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DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación de 
Penalidad* 

Penalidad 
(% de la 

valorización 
mensual, 
incluye 

impuestos) 

6 

Intento de ingresar o haber ingresado de manera oculta armas, equipos no intrínsecos (teléfono 

celular, cámara fotográfica) o sustancias prohibidas (drogas, alcohol), dentro de las instalaciones 

de PETROPERÚ. 

DS 043-2007-

EM Art. 17.1° 

RAD 044-2017-

APN-DIR 

Por evento 1% 

7 

Incumplir algún control establecido en la matriz de Identificación de Peligros, Evaluación de 

Riesgos y Determinación de Controles (IPERC), en el Permiso de Trabajo, en el Análisis de Trabajo 

Seguro o en la matriz ambiental. 

Ley 29783 Art. 

21° 
Por evento 0.6% 

8 
No devolver a PETROPERÚ los pases de ingreso vencidos o de aquel personal que ya no cuenta 

con vínculo laboral o autorización para ingresar a las instalaciones. 

RAD 044-2017-

APN-DIR 
Por evento 0.3% 

9 Adulteración de documentos y/o documentación vencida.  Por evento 0.3% 

10 Acto doloso (hurto de cualquier tipo, soborno, complicidad u otro).  Por evento 1% 

11 

Ingreso o intento de ingreso a las Instalaciones en estado etílico, bajo efectos de drogas o 

estupefacientes y/o injerirlos dentro de las instalaciones, asimismo, el negarse a pasar los controles 

de verificación respectivos. 

 Por evento 0.3% 

 
10. El listado de penalidades que el Originador debe incluir, según aplique a la naturaleza de su contrato es el siguiente: 

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación de 
Penalidad* 

Penalidad 
(% del monto 
contractual, 

incluye 
impuestos) 

9 
No asistir a las reuniones de seguridad para contratistas programadas por las dependencias de 

seguridad de la sede de trabajo correspondiente.  

DS 043-2007-EM 

Art. 17.1° 
Por evento 0.3% 
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DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación de 
Penalidad* 

Penalidad 
(% del monto 
contractual, 

incluye 
impuestos) 

10 
Incumplir el procedimiento PROO1-246 Gestión de Permisos de Trabajo, Análisis de Trabajo 
Seguro y/o Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de 
PETROPERÚ vigentes. 

DS 043-2007-EM 
Art. 61° 

Por evento 1% 

11 

En caso aplique, no respetar las normas de conducción de vehículos que se utilicen como parte 
del Contrato dentro de las instalaciones de PETROPERÚ y/o en relación a sus procesos, que se 
encuentran establecidas lineamiento LINA1-056 y/o en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud 
y Protección Ambiental para Contratistas. 

DS 016-2009-
MTC 

Por evento 1% 

12 
Ausencia, en la zona de labores, del Responsable de Ejecutar el Trabajo durante la ejecución 

de los trabajos de alto riesgo contemplados en el Permiso de Trabajo. 

DS 005-2012-TR 

Art. 26° c 
Por evento 1% 

13 

Emplear equipos de protección personal sin certificación, deteriorados, en condiciones 

insalubres (ejm: empleo de botas humedecidas) o entregar equipos al personal que no sean 

nuevos. 

DS 043-2007-EM 

Art. 17.1° 
Por evento 0.5% 

14 
Identificar personal que no haga uso o trabaje con Equipos de Protección Personal deteriorados. 

Aplicable por cada personal identificado. 

Ley 29783 

 Art. 21° e 
Por evento 0.1% 

15 

No contar o incumplir el Programa de Actividades de Ambiente, Seguridad y Salud 

Ocupacional del contratista para el servicio u obra, de acuerdo con lo requerido en el 

procedimiento PROO1-390 y el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental 

para Contratistas. 

DS 005-2012-TR 

Art. 26° h 
Por evento 0.5% 

16 
Emplear equipos, máquinas sin la capacitación y/o autorización respectiva, o hacer uso de 

herramientas no estandarizadas o no diseñadas para la labor que se ejecuta. 

Ley 29783 

Art. 69° b 

DS 043-2007-EM 

Art. 17.1° 

Por evento 0.5% 

17 
Sobrepasar las doce horas de trabajo máximo en las instalaciones de PETROPERÚ o el 

horario indicado en el Permiso de Trabajo, sin la respectiva autorización.  

DS 043-2007-EM 

Art. 61° 
Por evento 0.1% 

18 
No realizar un adecuado acopio, almacenamiento temporal, transporte, tratamiento y/o disposición 

final de los residuos sólidos generados como resultado del desarrollo de sus actividades en 
Ley 27314 Por evento 0.5% 
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DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación de 
Penalidad* 

Penalidad 
(% del monto 
contractual, 

incluye 
impuestos) 

áreas operativas o tópicos médicos, según aplique al tipo de residuo y al alcance del trabajo a 

cargo del contratista. 

19 

No adoptar medidas para el control y minimización de los impactos generados por siniestros 

o emergencias (e.g.: derrames, fugas, etc.) ocurridos a causa o con ocasión del desarrollo de sus 

actividades, o no efectuar la limpieza y descontaminación de las áreas afectadas como 

consecuencia. 

Esta penalidad es aplicable a las actividades del contratista que impliquen la manipulación de 

componentes (infraestructuras, equipos o vehículos) destinados al almacenamiento, transporte, 

despacho, recepción o procesamiento de materiales peligrosos (hidrocarburos, sustancias 

químicas o residuos). 

DS 043-2007-EM 

Art. 17.1° 
Por evento 2% 

20 
Alteración o manipulación del sistema de medición referencial del producto en cisterna, según 

aplique. 
 Por evento 0.5% 

21 

Incumplimiento y/o inoperatividad de controles operacionales de sus actividades, como en el 

proceso de carga en las islas de despacho, en el manejo de vehículos, en el sistema de 

sobrellenado de cisternas. 

Ley 29783 

Principio de 

prevención 

Por evento 0.5% 

22 
Ingreso de equipos a las instalaciones sin sistemas de protección y/o retiro de estos (guardas, 

protección de válvulas de carga de cisterna, entre otros ). 

Ley 29783 

Principio de 

prevención 

Por evento 0.5% 

23 Derrame de producto ocasionado por cisterna o vehículo en mal estado o defectuoso.  Por evento 0.3% 

24 
No contar con elementos de seguridad aplicables a la actividad como extintores, conos, 

señalizaciones, entre otros. 

Ley 29783 

Principio de 

prevención 

Por evento 0.1% 
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DEFINICIONES APLICABLES AL CUADRO DE PENALIDADES: 

* Penalidad por Evento: En caso un tipo de incumplimiento sea detectado dos o más veces durante el desarrollo de una misma acción de supervisión, se 
aplicará una única penalidad, la cual corresponderá al evento detectado en su conjunto. Si se verifica la reincidencia del incumplimiento durante una acción 
de supervisión posterior, ésta dará lugar a la imposición de una nueva penalidad. 
Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador.  

Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para 
fines estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser:  

o Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su 
plena recuperación.  

o Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o de las funciones del mismo.  

o Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se 
considera a partir de la pérdida del dedo meñique.  

Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o enfermedades a las personas en su trabajo o a la población.  

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día 
siguiente a sus labores habituales.  

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que 
éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios. 

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, 
una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 
empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. 
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ANEXO 04 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PARALIZACIÓN DE TRABAJOS POR RIESGO 
INMINENTE 

 

 
Yo ___________________________________, Representante Legal / Gerente General de 

la empresa __________________________ con RUC _________________, me 

comprometo a garantizar la identificación de todos los peligros y riesgos asociados a mis 

actividades, así como ejecutar los controles de eliminación, sustitución, controles de 

ingeniería, controles administrativos y/o correcto uso de los Equipos de Protección Personal 

requeridos para la ejecución de un trabajo seguro. 

Del mismo modo, de identificar o concurrir riesgo grave o inminente para la seguridad o salud 

de los trabajadores de mi empresa o de terceros, GARANTIZO LA PARALIZACIÓN O 

PROHIBICIÓN INMEDIATA DE TRABAJOS Y/O TAREAS. 

 

Garantizo que: 

- Las ordenes de paralización o prohibición de trabajos por riesgo grave o inminente 

deben ser inmediatamente ejecutadas. 

- Antes de reiniciar las actividades operativas, me comprometo a levantar las 

condiciones subestándares identificadas. 

- En caso la paralización de trabajo haya sido por causa de mi representada, ésta se 

ejecutará sin perjuicio a PETROPERÚ, quien no asumirá ningún costo asociado por 

las horas paralizadas. 

 

 

 

______________________________________ 
Representante Legal / Gerente General 
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ANEXO 05 
 

DECLARACIÓN JURADA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 
 

                                          Lima, …. de ….….. de 2023 
 
 
Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A.  
Presente. –  
 
 
Yo ………………….……….………………………. identificado con DNI N° ………………, 

Gerente General / Representante Legal de la empresa …………..……..…..................…….., 

con RUC N° ……………………., con domicilio legal en ……………………..…………..........; 

declaro bajo juramento que: 

 

La empresa a la cual represento ha implementado un Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, conforme a lo ordenado por la Ley N° 29783 y su reglamento; asimismo, se 

implementará y cumplirá los requerimientos aplicables de ambiente y seguridad exigidos 

por la reglamentación sectorial y por PETROPERÚ. 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………… 
Gerente General / Representante Legal 
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ANEXO 06 
 

INDUCCIÓN ESPECÍFICA EN EL ÁREA DE TRABAJO 
 

Sede:  

OTT/OC:  

Empresa contratista:  

Nombre del trabajador:  

Puesto de Trabajo:  

Fecha:  

Área de trabajo:  

 
Se deja constancia que durante la inducción especifica se ha explicado los siguientes 
tópicos: 
 

a. Explicación en campo de los peligros, riesgos y medidas de control (Matriz IPERC) 
del puesto de trabajo. 

b. Explicación de los trabajos de alto riesgo ejecutados por el puesto de trabajo. 
c. Agentes físicos, químicos, biológicos, ergonomía, psicosociales del puesto de 

trabajo. 
d. Análisis de Peligro del Proceso (PHA), según la RCD N° 203-2020-OS/CD (según 

aplique). 
e. Plan de Respuesta a Emergencias establecidos para el área donde se desempeña 

el trabajador. 
f. Capacitación de los procedimientos de trabajo aplicables al puesto de trabajo. 
g. Código de colores y señalización en el área. 
h. Uso de Equipo de Protección Personal (EPP) apropiado para el tipo de tarea 

asignada; con explicación de los estándares de uso. 
i. Número de Centro Control y otras formas de comunicación con radio portátil o 

estacionario; quiénes, cómo y cuándo se deben utilizar. 
j. Práctica de ubicación (recorrido en campo) y uso de equipos de respuesta a 

emergencias, sistema contra incendio, sistemas de alarma, comunicación, extintores, 
botiquines, camillas, duchas, lava ojos y otros dispositivos utilizados para casos de 
respuesta a emergencias. 

k. Como reportar incidentes de personas, maquinarias o daños de la propiedad de la 
empresa. 

l. Importancia del orden y la limpieza en la zona de trabajo. 
m. Seguimiento, verificación y evaluación del desempeño del trabajador hasta que sea 

capaz de realizar la tarea asignada. 
 
 
 
 

         ……………………………………………                    …………………………………… 
                      Firma del trabajador                                              Ingeniero Residente /                    
                                                                                             Responsable de la contratista 
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